
.f

n v/w A

NUM. 150.—MIERCOLES 26 DE JUNIO DE 1901

JXH' x

DE LA*' : r

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo E® Las leyes obligari^ en la Peninsula, islas 

Baleares y Oanarias, ó los veinte di^s de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Be entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la'inserción de la ley en la 
Saceta oficial. i

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento. i

Art. 3,’ Las leyes no tendrán ef^to retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. ’ ^Código civil vigente^,-’

Real decreto de 26 de AbrU de 190Ç. — Art. 23. Lm Cor^-j 
J'ucionefi provinoialos y municipal©^ abonaTáUj en primer tér-fudones provinciales y municipales aDouarau, «a primor «st- ¡^ 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen Ias subastas, los de- j
rachas por silos devengados y los jsuplemeutoa adelantados 
por los mismos asi como los derochos do inserción dé loe 
wmucios en los periódicos oficiales^ cuidando de reiotegrar- 
ae del rometanto, ai lo hubiere, del importo total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, eón arreglo à lo dispuesto 
en la regla R*. del art. 8.® ¡

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

, EnCÓsdO»a. ’ geeato.

,Un mes, , - . • ';• . 3
Trimestre.. . ■ 8 26
'Seis meses.......................16 60
,Dn alio.....................  , .83

* =*. > 1.
FpBRS DE CónDOBA PeaetM

Un mes. ,.....( 4 
Trinfestre...........................11-26 
Seis meses. . '. - . .'32 60
Un olio............................. 46

' ' » ' ifúmero Melio, dO cénítMoe de péteta.
S« publias todo» loa dlaB.Bioopto loa Domingo».

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente .que los EeCores 
Alcaldes y Seoretaríos reciban este Bolutín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que Se manáen publicár en 
los BoletÍnee 'áficitdee se han de remitir al Jete ^oUtipo respóc- 
'tivoj por cuyo' coi^dúcto se pasarán á los editóres'tíé ros nién- 
cionadoa périódipps. , , , • ., ' .

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Óctubre de 1364-1
Los sefiores ^cretarios cuidarán bajo su m^ estiecia ree- 

ponsabilided, de conservar los números de este Bc/cíwi, : coíbe- 
oionqdospara sq encuademación, que deberá verificase sí 
fingí de cada a fió.

AnvSltvnïtciâ. Coníorme con la condición 4A dgl pliego 
que ha servido de basa para la subasta ,¡ no se ia seriará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, Agirantieend 
pago, á razón de 2b céntimos por linea ó parte de ella^.y 1» 
venta de números sueltos à 40 céntimos. ■

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo do Ministros
(Gaceta del día 24 de Junio.)

SS. MM. el «ey y 1» Wein» 
Hegente (q. M, g.) y Aiigos" 
la Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1653

Número del expediente 4.971
Den Francisco Sotomayor y Navarro, Inge

niero jefe accidental del Distrito minero 
de Córdoba.
Hago gaber: que por D. Antonio 

Ríos Pérez, vecino de Fuente Obeju- 
Dú, 96 ha presentado en el Gobierno 
•ivil de esta provincia una instancia, 
fecha 29 de Mayo de 1901, solicitando 
8e le concedan cuarenta y cuatro per
tenencias para la mina denominada 
San Juan Segundo, de mineral plomo, 
«ita en el término de Fuente Obejuna 
y situada en la dehesa de la Zarza, 
propiedad de don Juan Valmaseda, 
que lida por Norte y Este con la de
hesa del Cafio, al Sur y Oeste con la 
misma dehesa de la Zarza y mina 
Alfonsina y A todos rumbos con la 
mina 3«« Juan, núm, 4.303; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
<161 sedor Gobernador de 11 de Junio 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca clavada en 
•1 extremo Este del eje mayor del 
rectángulo formado por dicha mina 
^« Juan, núm. 4.303, desde cuyo pun

to en dirección Este, ó sea en la pro
longación det citado eje, se medirán 
100 metros y se colocará la primera 
estaca; de esta y en dirección Sur 200 
metros y la segunda estaca; de esta 
y en dirección Oeste siguiendo la li
nea de igual rumbo de la mina San 
Juan 1.400 metros y tercera estaca; 
de esta en dirección Norte 400 metros 
y cuarta estaca; de esta en dirección 
Este 1.400 metros y quinta estaca, y 
de esta al Sur 200 metros para en
contrar el punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So
tomayor.

Núm. 1654

Número del expediente 4.960
Hago saber: que por D. Antonio 

Ramos Portera, vecino de Córdoba, 
apoderado de don Rafael Aguirre, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 21 
de Mayo de 1901, solicitando se le 
concedan cinco pertenencias para la 
mina denominada Maruja, de mine
ral de galena, sita en el término de 
Villanueva del Duque y sita en el Pe* 
recadero y en terrenos de varios ve
cinos de dicha villa; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 39 de Mayo do 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca tercera de 
la mina Escuadra, desde la cual so 
medirán 500 metros en dirección E. 
30’ N. ó sea desde la línea tercera-se
gunda de dicha mina cou la que íntes- 

tará la que se solicita; de primera á 
segunda en dirección N. âÔ‘ 0. se 
medirán 100 metros; de segunda á 
tercera en direeión 0, ÍO^ S. se me
dirán 500 metros y de tercera al pun
to de partida en dirección S. 30” 0. 
se medirán 100 metros, con lo que 
quedará cerrado el perímetro de las 
cinco pertenencias entes expresadas, 
las cuales además de lindar por el G. 
con la mina Escuadra, Io hace por el 
0. con la Ada Maria, cuyo punto de 
partida es el mismo de este registro, 
coincidiendo la estaca primera de 
aquella mina con la tercera de la que 
se pretende, estando también próxi
mas las denominadas Escocia^ Cor- 
nooall.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So
tomayor.

Núm. 1656

Número del expediente 4.946
Hago saber: que por don Juan Gar

cía Clemente, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
14 de Mayo de 1901, solicitando se le 
concedan catorce pertenencias para 
la mina denominada El Cid, de mine
ral plomo, sita en el término de Villa- 
viciosa y paraje conocido por Ba
rranco gerrumbroao, en la dehesa de 
Campo Alto, propiedad del excelen
tísimo señor Marqués de Santa Mar
ta; linda por todos rumbos con dicha 
dehesa; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 29 de Mayo de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de par

tida el ángulo Sur de un corral de 
colmenas que existe en dicho bajran- 
,00 y se medirán 350 metros al Sur y 
se colocará la primera estaca; en di
rección Este se medirán 400 metros 
se colocará la segunda; de estai para 
el Norte 350 metros y se pondrá la 
tercera, y de esta en dirección Oeste 
400 metros se encontrará el punto de 
arranque y se fijará la cuarta estaca, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las catorce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se- 
sento días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901. • El 
Ingeniero Jefe; P. A., Francisco So
tomayor.

Núm. 1666

Número del expediente 4.972
Hago saber: que por don Manuel de 

Ia Rosa, representante de don Anto
nio Romero y Norzagaray, vecino de 
Alcaudete, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 30 de Mayo de 1901, 
solicitando se le concedan cuarenta y 
ocho pertenencias para la mina deno
minada La Pepita, de mineral hierro 
y otros, sita en el término de Baena 
y sitio conocido por Piedra de Venta 
Gonil, propiedad del Exemo. Sr. Mar
qués de Villafuerte, cuyos terrenos 
pertenecen á los cortijos denomina
dos el Alférez y Morana la baja, am
bos de dicho Sr. Marqués, y linda por 
sus cuatro rumbos con terrenos de la. 
misma propiedad; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 1.’ de Junio de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto

(Sigue á la 4.“ plano.)
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
JVÑ’O NJVTUR-A.L DE 1900.

RELACION de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

as a- 
3 
Í

Clua
Sueldo 

al
Material 

al
SitauiÓB de te Eseuete. Peolia# d* te

PUrSTBlLiOS nAA.SISt'X'ROel de la trim Utre. trimestre.•
* Bsonela. — P»®~ Tuaata- l^te- 

piedad. riaidad Propiedad Vacaate. ,¡„ij^
Pesetee. CU. Peutu. Cte.

NUEVA CARTEYALorenzo Salido Elemental... 206 26 61 66 90
911
QIQ íD * Rosario Solis » 206 25 61 56 90
OI «
OBEJOD Teófilo Olivares 166 25 39 06 90ola 

314 ^D.* Francisca Sánchez.............. 156 25 39 06 90
PALENCIANA'n José Berlanea > 206 26 51 66 9004.0

316 ¡D.® Marla del Carmen Jiménez.. > 2o6 25 51 66 90
PAT.MA DEL RIO............ ....'U T. enviai Mo Barrios ....... . > 275 68 76 90 toí / 

ara 1 Salvador .Timo iiíto.......... .. » 275 68 76 90 ;alo
319 D.* Joaquina Montoro................ 275 68 75 90 ¡
320 ! Angeles del Valle > 275 68 76 90:
321 (a) Pedro Díaz.......................... D. José López.............................. Incompleta.. 90 22 60 90

PROBO ABAD .. «................... ' T1rtñfnnsn Porras Elemental... 61 56 90oz¿ 
323 JD.“ Salud Maqueda.................... > 206 26 61 66 90 I
324 pEDROCHE................................D, Serapio L. Muñoz................ » 206 25 51 56 90’ !
QOR n“ Marfil-T .Timénez......... > 206 26 51 56 90:OZU 

> Concepción Mora................... > > > > .
1 30 1

QOA VAPAntft Auxiliar .... 125 . ' 90 —A—

3517 POSADAS '•■.. D. Miguel Martínez Elemental... 275 68 75 90 ■
7 9

Auxiliar....... 166 25 • 90
040 
aoó * Antonia frntiérrez Elemental... 275 68 76 90O4v

330 María del Carmen Blanco... 275 68 75 90 '
POZOBT.ANTO íD. Ensebio Iraola....................... 276 .68 75 90 i

José 1.07.11.00........... . 275 68 76 90)«>Oc 
QQft nAnilin Mentero.** > 276 68 78 90 i000
32/1 Auxiliar ....■ 156 25 > 90
aofk n ® Mioflola Redondo Elemental... 276 68 76 90 IOuv 
22ft Victoriana Pedraias Auxiliar .... 68 76 90 1 *OOP

TACTA t » Elemental... 275 68 75 9000 /
338 Manuela Domínguez............ » 276 68 75 90 i
339 Eladia Moreno Auxiliar ....

1
156 25 > 90 ; ¿o

340 Maria J. López...., Elemental. 276 68 76 90 ■—á—
79

> i Josefa Arroyo . > »
Auxiliar.. .. 156 95 9(1 1041

n Diíwn Moreno....... Adultos........ 206 26 51 56 90 10415
343 PRIEGO Enrique Yuste Superior.;... 406 25 101 66 90 '
0^4 pAtAbAn T lAfuñn . - * - . Elemental... 343 76 35 94 ■ 900«

345 Francisco Ontiveros. Auxiliar .... 906 25 90
346 D. “Consuelo Luengo.............. . Elemental... 343 75 86 94 90 :
■217 CRrmAn VÁzniiAZ. . Auxiliar..... 206 35 > 90041
•240 Ana María Balanzart...,... Elemental... 343 75 85 94 90; -•540

PAtTa GónifiZ Auxiliar....... 206 25 > 90 1 f '01 o
350 Eduvigis Gómez Párvulos.... 348 75 86 94 90 1

t 1,30
361 Amparo Ortiz........................ Auxiliar .... 206 25 .j 90 —A—

j. 79
'*< D, Waldo Calvo » r > > í

130
352 ; José Alcalá Zamora Adultos....., ; ; 250 62 60 .1 90

i
’ — A—

79
/ Vicente Camilleri Elemental.. ^ '206'25' 01 56 90

206 25 51 66 00 • .1
36674) Caértil de CamoesD, Pedro Pareja 166 25 39 06 -90 ;
856 Di®" María'j. Mengíbar > ■ 15626 39,06 90 - „ ? ■ í

D. Manuel Luque. 9 > * - í - ■ n 1 30

357’{a) Esparragal........................ Antonio Linares........... > Í56 25 39 06 > ‘ 90 -á-

358 ZaerrUla 1 Juan Ruiz . >* ‘156 95 39. 06 ■ 90; i. .
369 (a) Cañuelo t • . D.* Mariana Muñoz;..'.- Incompleta.. 91 25 22 81, 90 ; .
360 ía) EsnarrasralConsuelo Castaños.. 1* 62 60 15 63 90

María Presentación López.. 1» 62 60 16 63 90 , ■
362'pnÉNfE GENIL................‘D. Francisco M. Carmona..... Superior,. - • • 406 25 101 56 90 ‘
í2R2 Antonio Giménez....* Elemental... ,343 75 85 94 90>
íífiA Pedro Sánchez.,.; Auxiliar .;.• ' 206 25 90 .

D " vina González...;..... Elemental ;-. 343 76 .85 94 ,90 ; .
000

366 ■‘Esperanza Ferreras............. Auxiliar....... 206 25 90
367 Elena Borrego ...................... Elemental.. -, 343 75 86 94 90

Auxiliar 206 95 > 90
•5Uo

D.® Enrió Granados Elemental. ■ - 343 76 85 94 90MU ti 
^7ft Josefa Auxiliar .... 206 25 .90 -¡.’f ■ { “í
371 Inés López....;.. Párvulos!. .■*. 843 76 85 94
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA
TERCER TRIMESTRE.

^s Escuelas de esta provincia. •

BSTBSa ARTEBIOBKS
COBRADAS EN EL TRIMESTRE X^SllOSl

BN EL TEIMESTKE PBMDtEMTEH DE PASO DE TRIM

1®P«1OO 

^i^Cte.

6 16 
0 16 
3 «1 
3 91 
à 16 
^ 16 
6 88 
6 88 
8-88 
6«8 
2,26 
a 16
6 10 
6 16 
5 16
>

6 88 
>
«88 
6 88 
6 88 
6 88 
« 88
a
« 88 
»
6 89 
« 88
*

6 88

5 16 
10 16
8 69

S 69

8 S9 
>
8 69

>

« 25

5 16 
3 16 
3 91 
3 91
*

3 91

3 91 
3 28 
1 56

■ i ^6 
^0 IS 
« 69

8 59

8 59 
*
8 69

8 59

Spot 100 VaoantM 
pu. cu. i ptrcu.

60 por 100

PU. CM.

lOpor 100

Pu. 0».

5 10
6 16
3 91
3 91

10 32 
10 32
6 88 
6 88
6 38 
6 88
2 25 
6 16
6 16
6 16
5 16
»

6 88
>
6 88
6 88
6 88 
6 88
6 88

6 88

6 88 
6 88
>

6 88

* r

6 16 
10 16
8 69

8 59
>
8 69

8 69

6 26

»

5 16
5 16
3 91
3 91
3 91

3 91
2 28
1 66 

.1 66 
10 16
8 69
>
8 59

8 69
>
8 69
»
81 59

‘ r. K

3 por 100

Pts. CM.

VaoanMa.

PM. CM.

MporlOO

Pts. Cts,

TOTAL

FM. Cts.

10 por 100 3 por 100 
Pts. Cts. [ Pu. CM.

TusMiMa

Pte. CM.

GOpoalOO

Pts. CM.

TOTAL

Pts. Cts.

10 pot 100

Pts. CM.

3 por 100

PM. CM.

VsesaMs:

PM. CM.

5QpovWQ 

puñete.

137 60

1

*

103 13

12.5

7813

TOTAL

Pts. Cta

8 19 
6 19
4 69 
4 69
Í 19 
6 19 
8 '26 
8 95 
8 26 
8 26 
2 70 
6 19

i 6 19 
6 19
6 19
> 

>

8 26 
4 69
8 26 
8 26
8 26 
8 25 
8 25 
4 69 
8 26 
2 06 
8 26 
8 26 
4 69

• 

»
4 69 
6 19

12 19 
10 31
6 19 

10 ai
6 19 

10 31
B (9 

10 31

>

6 19 
is

- 4 69
*

4 69 
2 74 
1 88’ 
1 «81

U 19
10 31
6 19

16 81 
6 19

10 31 
' 6 19

10 31 
6 19

10 31

I

126

’ 1

1

•

137 50

103 13

125

78 13

r ^

6 19
6 19
4 69
4 69

12 38
12 ‘38
8 25
8 25
8 26
8 25
2 70
6 19
6 19
6 19
6 19
1 88

>

8 26
4 69
8 25
8 26
8 26
8 26
8 26

■ 4 69
8 26
2 06
8 25 
8 26
4 69

»

l 30
6 19

12 19
10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
•

I »

ft

6 19
6 19
4 69 
4.69
2.60

4 69
2 74
1 88
1 88

12 19
10 81
6 19 

jO 31
6 19

10 31 
'6 19
10 31
6 19

10 31

62 50

18 33

30 66

‘72 92

137 60

56 43

93 96

,109 72

Sí 70
22 70
17 20
17 20
34 06
34 05
30 26
30 26
30 26
30 .26

9 90
22 70
22 70
22 70
22 70
64 38

126

30 26
9 38

30 26
30 26
30 26
30 26
.10 26

9 38
30 26

4 12
30 26
30 26

9 38

288 76

56 43
5 99

22 70
44 70
37 80
12 38
37 80
12 38
37 80
12 38
37 80

216 42

146 63

131 26

22 70 
. ¿2 70 
. 17 20

17 20
79 33

82 04

17 20
10 04
6 as
6 88

44 70
•37 80
12 38
37 30
12 38
37 80
12 38
.37 80
U 38 

.,37 8Q

3 91
3 91 
»

6 88
6 88
6 68
6 88
2 26
6 16
6 16
6 16
5 16 
»

»

6 88

6 88
6 88
6 88
6 88
6 88 
,
6 83

6 88
6 88 
»

6 88
■ 

>
»
5 16

10 16
8 69

■ »
8 69 
»(
8 69 
»
8 .59

»

6 26

>

6 16
5 16
3 91
3 91
3 91

»

3 91
3 28
1 .56
1 56

10 16
8 59 
»
8 69 
» '
8 59 
>
8 59

8 69

4 69
4 69
6 19
6 1’9
8 25
8 26
8 26
8 25 
2 70
6 19
6 19
6 19 
6 19
1 88

>

8 25
4 69 
8 26
8 26 
8 26
8 26
8 25 
4 69
8 26 
2 <96 
8 26 
8 26
4 69

>

»
1 30
6 19

12 19 
10 31
6 19 

10 31
6 19 

10 .31
6 19 

10 31

»

»

'<6 19 
.6 19
4 69

‘ 4 69 
à bo

>

4 69
2 74
1 38 
1'88

12 19 
10 31
6 19

10 31 
6.19

10 31
6 19

10 31 
,6 19
10 31

62 60 

<

18 33

30 06

72 92'

137 50

66 43

93 96

109 72

>

8 60
8 60
6 19
0 19

16 13
15 13
16 19
16 13
4 96

11 96
11 35
11 36
11 36
64 38

»

16 13
4 69

16 13
16 19
16 13
16 13
16 13
4 69

16 13
2 06

16 18
16 13
4 «9

144 38

56 43
1 30

11 36
22 35
18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

18 90

112 29

146 63

»

11 35
11 .35
8 60
8 60

79 33

> ft

á 60
5 02

'3 44
8 44

- 22 36
, 18 9.1

6 19
18 90
6 19

18 90
619

18 90
6 19

18 90

10 32
10 32
3 91
3 91

16 48
15 48
6 88
6 88
6 88 
6'88
2 26
6 16
5 16
5 16
6 Ï6

>

6 88

6 88
6 88
6 88 
6,^
6 88
>
6 68

6 88
6 88
>

6 88

>
6 16 

10'16
8 59

8 69

8 59

8 59

*

6 26t

6 16
6 16
3 91

' 3 91
>

3 91

8 91
2 28
1 56
1 66

10 16
8 69
>
8 69

s' 69

8 69

8 59

12 38
12 38
4 6'9
4 69

12 38
12 38
8 26
8 26
8 26 
a 26
2 70
6 19
0 la
6 19 
6 19
» 

>

8 25
4 69
8 25
8 26
8 26
8 26
8 26
4 69
8 25
3 06
8 26
8 25
4 69

»

4 69
6 19

12 Í9
10 31
6’19

10.31
6 19

10 31
6 19 

10 31
■ à--

■ ■ * .3«.

• 4 Î! ' U
6 19
6.19
4 '69
4 69
>

>

4 69 
r^4
1 88

- 1 88
. 1219

10 31
6 19^

10 31 
Rcia

10*31
6 19

10 31
6 19

10 31

126

• r rf. '
in

Li . /< ■

22 70
22 70

8 60
8 60

27 86 
27 86
16 IS 
16 18
16 13
16 13
4 96

11 36
11 35 
11 36
11 36

>

126

16 13
4 69

1.5 13 
15 13
15 13
16 13
16 13
4 69

16 13
2 06

15 15
16 15
4 69

144 38

4 69 
11 35
22 36
18 90

6 19
18 90
6 19

18 90
6 19 

18 90

ÏÛ3 13

>

131 25

11 35
11 35
8 60 
8 60
»

82 04

8 60 
■ 6 02
3 44
3 -14

22 35
18 90 

■ 6 19
18 90 
.6 19

. 18 90
' 6 19
' 18 90

6 19
18 90
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de partida una higuera que existe en 
dicho sitio à unos 100 metros de va
rios alnien<îÿè«i qae^'taiiîblèiJ Ttpare»^ L 
cen en rep'Otido paraje, de donde se 
medirán 300 metros ai Norte, 300 me
tros al Sur, 400 metros a! Oeste y 
Otros 400 metros al Este, quo tirando 
Jinetxs paralelas sobre los ejes desig
nados darán las pertenencias que se 
solicitan.

Lo que se puVjea de .orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producit.¿üs recía- 
maciónes, conforme ai artlOulOi Vide : 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello. • *^? ^‘. ;

Xiórdoba 21 de Junio 46 ISOl.—El 
Ingeniero Jefe: P. Á., Francisco Soto
mayor. < .1

Súna. IB&T '

Número del expediente^.974
Hago saber: que por don Manuel 

Enríquez, vecino de Córitoba, repre
sentante de don Emesia A.-Kerman, 
se ha presentado en el Oóbierno civil 
de esta provincia una instancia/ fe
cha 1’ de Junio de 19 i, ífplicitaiido 
se le concedan cuarenta pertenencias 
para la mina denominada La Cordo
besa, de mineral cobre, sita en el tér- 

, mino de Belmez y sitio próximo á la 
aldea del Hoyo; cuyo i^^gistro ' le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 4 de Junio de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida un pozo de uno^ cuarenta 
metros de profundidad, conocido bajo 
el nombre de Pozo de Malacate, y si
tuado como á unos 30 metros al Oes
te del citado pueblo del Hoyo; desde 
dicho punto de partida y con direc
ción al Norte se medirán 100 metros 
y se colocará la primera estaca; de 
primera á segunda 500 metros al Es
te; de segunda á tercera 400 metros 
al Sur; de tercera ácuarta 1000 me
tros al Oeste; de cuarta á quinta 400 
metros al Norte, y de quinta á prime
ra 500 metros al Este, eerrándosc asi 
el perímetro de las cuarenta perte
nencias. La primera estaca cae en te
rreno de la dueña antigua de la mina 
Virgen de Gracia, Ia segunda en te
rreno de Antonio Barrena, la tercera 
en id. id., la cuarta en terreno de Ga
briel Mohedano y la quinta en terre
no de Antonio José Muñoz.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo ¿4 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1658

Número del expediente 4.967
Hago saber: que por don Antonio 

Kamos, vecino de Córdoba, en nom
bre de la Sociedad Anónima Minas 
de Alcaracejos, de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 23 de 
Mayo de 1901, solicitando se le con
cedan treinta y tres pertenencias pa
ra la mina denominada CluiUerwo, de

mineral piorno, sita en el término de 
Villanueva del Duque y parajes 11a 
iaiadoR^ Attóyo del Ca'dero y de las 
Pasaderas, y en propiedades de don 
Fulgencio Benitez y don Aurelio Leal; 
cuj'o registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 29 
de Mayo de 1901, salvo mejor dere- 

ThóTTüjóTTl^í^ótfre designación: Se 
tendrá por punto de partida la estaca 
arimera de lamina Pasaderas, núme
ro 3609, y desde él se medirán en di
rección Norte 30“ Oeste 300 metros 
intéstando edn la referida mina Pása- 
i^^ras y colocúndosa la primera esta- 
¿a; desde esta se medirán 300 metros 
dn dirección 0. 30° S. y de colocará - 
la segunda; desde esta en dirección 
Í. 30° E. se medirán 700 metros y se 
4>))ocará la tercera: desde esta en di
rección E. 30“ N, se medirán 600 me
tros colocándose la cuarta.; desde es
tá en dirección N. 30“ 0. se medirán 
|00 metros y se colocará Ib-quinta, y 
^esde esta a) punto de partida resul- 
tarán;300 metros en dirección 0. 30'’ 
B. coU lo cual queda cerrado el peri- 
betro de las treinta y tres pertenen
cias solicitadas. Soo próximas á ella 
^or N. E. las minas Mora, Raymundo 
y Cusna, é ¡otesta por N. 0. y N. E. 
jen 300 metros respectivamente por 
cada rumbo con la mina Pasadera.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se- 
;seDta días puedan producir sus recla- 
'macioues, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe; P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm 1659

Número del expediente 4,975
Hago saber: que por don Francisco 

Fargette PelUssier, vecino de Azuaga 
(Badajoz), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 1,® de Junio de 1901, so
licitando se le concedan ochenta per
tenencias para la mina denominada 
La flor cubana, de mineral hulla, sita 
en el término de Espiel y dehesa de
nominada Majada verde, propiedad 
de don Antonio Valmaseda, enclava
do sobre la antigua mina da la Alhon
diguilla, que linda por Oeste con la 
misma dehesa y propiedad de los he
rederos de don Bernabé Velarde; al 
S. 0. con la dehesa de Peña-blanca y 
camino de carros de la Alhondiguilla; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 4 de 
Junio de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida un antiguo 
pozo destruido en su mayor parte, y 
á unos 26 metros del ángulo Norte de 
la tercera casa del caserío destrozado 
á Oeste y por parte S. E. á unos 65* 
próximamente y á unos 52 metros de 
otro antiguo pozo al S. E. De dicho 
punto eu dirección Norte á unos 25® 
E. se medirán 250 metros fijando la 
primera estaca; de esta en dirección 
E. con los 25* S. se medirán 1200 me
tros y la segunda; de esta al S, 25“ 
0. se medirán 500 metro-s y la terce
ra; desde esta en dirección 0. se me
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dirán con los 25’ 1600 metros fijando 
la cuarta; desde esta en dirección N. 
25“ E. se medirán 500 metros fijando 
la quinta; desde esta en dirección E. 
con los mismos grados se medirán 
400 metros para reunir con la prime
ra, quedando^cerrado el p^rimqtro /le 
las ochenta pertenencias que se solf- 
citan. ......... ■

Ljo que se publica de ordqp^ dej ^- 
ñon Gobernador por medw-^e-este 
edifito, para que en el término de se
senta días puedan producír sus recla
mationes, conforme al artículo 24 de 
la tey, los que se crean con derecho 
paía ello.

(Wrdofea 21 de Junio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe: P. A,, Francisco Soto- 
mayor. '

Núm. 1660

‘ Número del expediente 4,976
Bago saber: que por D. Antonio 

Padilló Castuera, apoderado de don - 
Francisco Gómez Montero, vecino de 
Granja de Torre-hermosa, se ha pre
sentado- en el Gobierno civil de está, 
provincia una instancia, fecha 8 de 
Junio de 1901, solicitando se le con
cedan veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denominada San Fer
nando, de mineral hierro, sita en el 
término de Fuente Obejuna y sitio del 
KO mer al, dehesa de Oropesa-, propie
dad de los herederos de don Rafael 
Diaz de Morales, que linda por Norte 
con el arroyo de los Hilos, por Este, 
Sur y Oeste con la propiedad de los 
herederos del señor Diaz de Morales; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 4 de 
Junio de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida una calica
ta que existe á la distancia de 100 
metros próximamente y dirección 
Norte de otra calicata antigua, situa
da junto al referido arroyo de los Hi
los; desde este punto de partida se 
medirán 500 metros al Norte, colo
cando la primera estaca; de esta al 
Norte se medirán 200 metros y la se
gunda; de esta al Oeste se medirán 
500 metros y la tercera; de esta al 
Sur se medirán 500 metros y la cuar
ta; de esta al Este se medirán 500 me
tros y la quinta; de esta á la pri&era 
se medirán 500 metros, quedando de 
este modo cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901. — EI 
Ingeniero Jefe; P. A., Francisco So
tomayor,

Núm. 1351

Número del expediente 4,983
Hago saber: que por D. Manuel En

riquez, vecino de Córdoba, represen
tante de la Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 8 de Ju
nio de 1901, solicitando se le conee- 
dan cuatro pertenencias para lá mina 
denominada SnnM Bárbara 5 *, de 

mineral plomo, sita en el término de 
Fuente Obejuna y sitio llamado dehe
sa de Navalvillar,- lindando al Este 
en 100 metros con la Demasia Santa 
Bárbara 3.^, núm. 2,960; al Sur en 
400 metros con la concesión Santa 
.Bárbai'a,3.l^úfii, 2.77,4; al.Oeate em 
ÍÓÓ metros confía concesión Santa 
Bárbara -4.’,-núm. 3.967 y al Norte- 

/,ü¿i.. terr^n^brinco; cuyo registro le 
ha sido admitido-por decreto del se-- 
,ñpr Gobernador de 12 de Junio de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación; Se tendrá por 
puntó de partida el de la concesión 
Santa Bárbara d.'^, núm. 3,967; desde 
este 0^1 dirección próxim amente. E. se 

, medirán 400 metros y se colocará i® 
primera estaca; desde esta en direc
ción próximamente N. sé medirán 
1.00 metros y se colocará la segunda 
estaca; desde esta en dirección próxi
mamente 0, se medirán 400 metros y 
se colocará la tercera estaca; desde 
esta en dirección próximamente S- 9® 
medifán 100 metros, llegando al pun
to de partida, quedando qsi cerrad*’ 
el perímetro, de Ias cuatro perteuen- 
cías solicitadas.

Lo: que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de C3i0 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de ¡“ 
Ley, los que so crean'con derecho P® 
ra ello.

Córdoba 21 de Junio de 1901.-"® 
logehiero Jefe: P, A., Francisco5® 
tomayor,

SECCION DE ANUNCIO^
En la imprenta del “Diario ^^ 

Córdoba,, Letrados 18, se lu^ 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ca^® 
Herías.

LOS EXPEDIBF
tes para suardas jurados.
JUSTIFICANTES

de revista.

APÉNDICE
á los amillaramientos de rust'^^ 
urbana.

LOS LIBROS ,
borradores de Ingresos y.®*® 
Mayores, Auxiliares y de Cajá’

CONSUMOS ^
Los nuevos estados 

de unidades de especies tarif* 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos j 
cargos.

CUENTAS
de caudales y de ordenaoión^^ - 

liaprunta dal DÍAHIO OB C0BP

Ministerio de Cultura 2024


